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reconocimientos 
médicos

Los rEConoCimiEn-
Tos médicos pueden ser 
iniciales y además periódi-
cos. Sirven para comprobar 
que nuestras condiciones 
nos permiten realizar el tra-
bajo sin riesgos y también 
para detectar si el trabajo 
nos está produciendo algún 
daño a la salud. 

Aunque en general son 
voluntarios, para los trabaja-
dores sanitarios son obligato-
rios debido a que existen 
Enfermedades Profesionales 
(EP) asociadas al puesto, tal 
como establece al artículo 
22.1 de la Ley 31/95 en rela-
ción con el art 243 del RDL 
8/15 Ley General de 
Seguridad Social y con el 
cuadro de EP aprobado en el 
RD 1299/06. Por tanto, la 
empresa está obligada a 
garantizar que el personal 
sanitario del hospital pase los 
preceptivos reconocimientos 
médicos. 

La Ley lo expresa clara-
mente:  

1.El empresario realizará 
la vigilancia periódica del 
estado de salud de los traba-
jadores, previo consenti-
miento de éstos. No obstan-
te, los reconocimientos 
serán obligatorios, previo 
informe de los representan-
tes de los trabajadores: para 
evaluar los efectos de las 
condiciones de trabajo sobre 
la salud de los trabajadores, 
o para verificar si el estado 
de salud del trabajador 
puede constituir un peligro 
para el mismo u otras perso-
nas, o cuando lo establezca 
una disposición legal sobre 
la protección de riesgos 
específicos y actividades de 
especial peligrosidad (Ley 
31/95, art 22). 

2.Para cubrir puestos de 
trabajo con riesgo de EP (ver 
más abajo) hay que practicar 
un reconocimiento médico 
previo a la admisión de los 
trabajadores y a realizar los 
reconocimientos periódicos 
establecidos para cada enfer-
medad. Los reconocimientos 
serán obligatorios para el 
trabajador y correrán a 
cargo de la empresa, incluso 
los gastos de desplazamien-
to y la totalidad del salario 
que pueda dejar de percibir. 
Sólo se contratarán y man-
tendrán en su puesto traba-
jadores calificados como 
aptos para el puesto. La 
empresa que no realice los 
reconocimientos médicos 
obligatorios será responsable 
directa de todas las presta-
ciones que puedan derivarse, 
en tales casos, de enferme-
dad profesional (RDL 
8/2015: arts. 243 y 244). 

Las EP que pueden afec-
tarte como TCE las recoge el 
rD 1299/06 y el CUADro 
DE EP en relación con las 
actividades laborales que las 
provocan y que, por tanto, 
hacen obligatorio el recono-
cimiento médico de los tra-
bajadores que se encuen-
tren expuestos. 
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